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delegue. El Secretario será designado Ubremente por el Pre$
dente.

Art. 24. Los Vocales, Empresarios y trabajadores serán ale
" gidos por .la representación económica y social de la Comisión

Deliberante del Convenio entre los miembros. de ·la misma y
Vocales de las Juntas afectadas:

Art. 25. La Comisión Mixta podrá nombrar de su seno una
Comisión Permanente y actuar por medio de Ponencias para
entender en asuntos espeCializados, tales como organización,
clasificación, calificación, adecuación de· normas genéricas a ca
sos concretos, arbitraje, etc.

Art.~Ambas partes convienen en dar conocimiento a la
Comisión Mixta de cuantas dudas. diacrepanc1as y conflictos
pudieran producirSe como consecuencia de la interpretación y
aplicación del Convenid. para que la Comisión emita dictamen
o actúe en la forma reglamentariamente prevista o simultánea
mente al planteamiento de tales casos ante ·la.s jurisdicciones
contenciosas o administrativas. '

SECCIÓN El.- PACTOS MENOR~"

Art. 27. Antes de concluir o firnlar ningún Convenio Colec-"
Uva. pactp de grupo. acuerdo- telTitorial, funcional o de Empresa
sobre las materias convenidas, d;eberá ponerse en conocimiento
de la Comisión Mixta de este Convenio para que ésta pueda
becer las advertencias e informes que considere oportunos
acarca de las condiciones y regulación sobre las que se pretenda
pactar.

CAPITULO JI .

Organización 'del trabajo

SECCIÓN 1.- CLASIFICACIÓN

Art. 28. La inclusión en el Reglamento de Régim"en Interior
de cada Empresa de definiciones. clasificaciones y calificaciones
de oficios de categorias no previstas en la Ordenanza Laboral
Textil, sus anexos o en este Convenio se llevará a cabo con la
previa aprobación de la Comisi6n Mixta.

Art. 29. Ctialquierpuesto de' trabajo podrá ser ejercido in
distintamente por hombre o mujer, excepción hecha de los
casos específicos que determine la legislació:g. vigente.

CAPITULO JII

Condiciones econ6micas

S.lCCIÓN 1.- RJ:GUUCIÓN SALARIAL

Art. 30, El sistema retributivo se somete a 10 dispuesto con
carácter general en la Ordenanza Laboral Textil; sin embargo,
durante la vigencia del presente Co~vei\io y hasta tanto no se
haya publicado el nuevo anexo en el nomenclátor de la Orde
nanza con las califioaciones y claslficaclones' de la Industria
Textil Lanera, el sistema multiplicador previsto en el articulo· 82
de aquel texto legal se deJa sin efecto.

Art. 31. Los- salarlos mínimos y de cotización serán 105 esta
blecidos con carácter general por las disposiciones vigentes.

Art. 32; Los distintos salarios de Convenio vigentes en 31 de
diciembre de 1971 serán incrementados para cada puesto de
trabajo en la cantidad. de 25 pesetas diarias.

La retribución del personal en pe-rfodo de aprendizaJe se re
, girá a tenor de los por~ntajessobre el salario del Oficial corres

pondiente que son de habitúa! aplicación en la Industria Tex
til Lanera.

Art. 33. Independientemente de los salarios pactados en el
Convenio, se garantiza a todo trabajador mayor de dieciocho
afias, a actividad normal. una retrlblibión complementaria
hasta 'aléanzar aquéllos las 161 pesetas diarias. Dicho comple
mento podrá ser compensado y absorbido 'por cualquiera me
jora voluntaria o por futuros incrementos salariales legales
1'eglamentarios o pactados. '

Art. M. Para el personal mensual. el importe de la men
8uali~ad se calculará a razón de treintJi, días por mes, abs
traCCIón hecha del número de días de cada uno de ellos.

SECCIÓN 2.- REVISIÓN SALARIAL

Art. 35. A partir de· 1 de enero de 1973, y.con efectos desde
dicha fecha. se procederá a la- revisión automática de los sala
rios resultantes de la aplicación del presente Convenio, de
acuerdo COn 1St variación del indice del .coste 'de la Vida en el

conj-untonacional, elaborado por el Instituto Nacional de Es
tadfsticay referido al año 1972. A tal efe:cto se aplicará dicho
porcentaje a la retribución que en aquel mome~totenga el
puesto de trabajo de coeficiente 1,40 en la provinci,q, de Bar
celona, y la cantidad resultante incrementará linealmente to
dos los puestos de trabajo.

SECCIÓN 3.- PARTICIPA(:JÓN EN BENEFICIOS

Art. 36, De no abonarse la retribución complementaria en
concepto de participación en beneficios señalada en el artícu
lo 89, apartado segundo, de la Ordenanza Laboral Textil (por
haberse alcanzado. un indice de ausencias del 8 por 100), se
garantiza desde la fecha. de entrada en vigor de la citada
Ordenanza' Lab&ral, a cada trabajador cuyas ausencias al tra-'
balo acumulen ~ número. de horas inferior al 4 por 100 de
sus horas contratadas durante el semestre natural. el pago
del citado porcentaje superior a titulo individuaL

Dicho incremento de percepción seguirá las condiciones es
tablecldaspor la Ordenanza de ser calculado sobre el &a.lario
para actividad normal, incrementado con el premio deanti
güedad. así como el no computarse para el calculo de la hora
extraordinaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Comisión Mixta del Convenio Iniciará en el
más breve plazo posible las gestiones oportunas, a través del
Sindicato Nacional Textil, para que en el transcurso del pe
riodo de, vigencia. del presente Convenio se apruebe y pro
mulgue por el Ministerio de Trabajo un nuevo anexo en el
nomenclátor de la Ordenanza Laboral Textil. con las defini·
ciones, cal1t1caclones y clasifica·ciones de la .Industria Lanera;
requisito éste indi!pensable para alcanzar la verdadera unidad
dentro del propio ámbito, 8QQ.iparándolo en su límite máximo
del recorrido al que riJa para "los anexos de las demás ramas
textIles.

Segunda.-La Comisión Mixta confeccionará y publicará a
la mayor brevedad:

al Los salarlos-horaprofesionales.
bl Un cuadro con el valor de los diversos tipos de horas

extraordinarias, según categorías profesionales y antigüedad,
calculadas para las retribuciones del Convenio.

DISPOSICION FINAL

A todos los efectos, y para cUánto no está previsto en este
Convenio, es de aplicación la Ordenanza Laboral Textil.

CLAUSULA PRECEPTIVA

Las repercusiones en los costos que indudablemente se pro
ducirán como consecuencia de los incrementos salariales pacta~

dos deberán ser compensadas, en lo posible. por aumentos de
productividad En cualquier caso, su incidencia en los .precios
vendrá fijada pOr los acuerdos que s.obrela materia se concluyan
con los Organismos administrativos competentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Subsecretaria sobre delegación
de firma.

Ilustrísimos señores:

Cons-ytuye directriz fundamental de la vigente Ley de Pro~

cedimiento AdminiStrativo y de la de Régimen Jutidico de la
Administración Civil del Estado el procurar que las tareas de
la Adminfstración Pública se~ realicen con la mayor celeridad
y eficacia para los ~rvlcios.- y una forma de servir tal designio,
es la delegación. de facultades que permita. dar mayor rapidez
al despacho y 'resolución de los asuntos.

EIl su virtud y al amparo de 10 que estaolece el artículo 22,
párrafo cuarto de la. Ley de Régimen Jurídico de la Adminis·
traclón del Estado y previa aprobación ,del exc~lentisimo señor
Ministro, he tenido a bien qJsponer:

Primerd. Al Quedan delegadas en los Subdirectores geÍ1era~

les de esta Subsecretaría. de las Direcciones Generales de Capa
citación .., Extensión Agrada. de la Producción Agraria. de In
dustria .1.: Mercados en Origen de Productos Agrarios y de 1&
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Secretaria General Técnica del Departamento, las facultades de
aprobación o reparo d~ las certificaciones de recorrido en co
ches propios utilizados por funcionario en servicios oficiales,
en cuanto corresponda a servicios del respectivo Centro direc·
tjvo, previo el visado en cada caso de los Jefes de Sección o
Servtcio de que dependan los funcionarios causant.es.

Bl Asimismo quedan delegadas en los Jefes de las Divisio
nes regionales y en los Delegados provinciales de este Minis
terio las facultades de aprobación o reparo de las certificacio
nes de recorrido fonnuladas por funcionarios afectos a Ser
vicios de su dependencia. sin perjuicio de que las mismas sean
prevíamento;¡ visadas por el Jefe de la Sección o Servicío corres
pondiente.

C) Los titulares de los Centros directivos asumirán las fa
cultades correspondientes a esta Subsecretaria por lo que res
pecta a las certificaciones de recorrido de los Subdirectores
generales; a su vez, los Jefes de las Divisiones regionales
asumin\n dichas facultades por lo qu~ respecta a las certifica
dones de recorrido de los Delegados provinciales que respec
tivamente ·le5 estén afectos.

Segundo.-Quedan delegadas en el Oficial ~ayor del Dopar·
tamento:

1. Las facultades propias de esta Subsecretaria en aq ueUos
asuntos en que el Subsecretario haya de intervenir a su ve;z por
delegación del excelentísimo señor Ministro del Departamento.

2. La remisión a la Asesoria Jurídica, para su informe, de
los asuntos que sean de indole preceptiva, con arreglo a las
disposiciones legales vigentes.

3. La solicitud a las diferentes Direcciones Generales y Orga
nismos del Ministerio de la ,emisión de informes para asunt05
que hayan de someterse a la consideración del Consejo d~ Mi
nistros y sus Comisiones Delegadas.

Tercero.-Quedan delegadas en el Subdirector general de
Personal las facultades siguientes:

1. La concesión de los pprmisos y licencias previsto~ en ei
título lIT de la Ley de Funcionarios-Sección segunda del ca
pítulo Vl-, y las atribuidas a <'la Subsecretaria del Ministerio
de Agricultura por otras Leyes y disposiciones reglamentarias,
con arreglo a las normas que sean previamente aprobadas por
esta Subsecretaría.

2. Declarar el 'reingreso al servicio activo de los funciona
rio" que dependen orgánicamente del Ministerio de Agricultura.

:3 El reconocimiento de trienios de los funciona rias perte·
necícuteE a los Cuerpos dependientes del Departamento.

4 La adscripción a una plaza determinada dentro de una
misma localidad de los funcionarios aJectos y que no desempe
ñen puestos de libre designación.

5. Solicitar informe de la Asesoría Juridica del Departa
mento en aquellos flxpedientes o materias refen:-mes a personal.

6. Las actividades de trámite y las de impl.lIso de los proce
dimíentos en materia de personal.

7. La resolución de- todo tipo de incidencias no comprendi·
das en los números -anteriores y que consistan en la aplicación
automática de normas en relación con el personal del Depar"
tamento.

los para los distintos Organismos y Servicics de este Ministerio,
así como lo que no resulte delegable por prohibición legal
expresa.

Bl A::;imismo queda delegada en el Jefe del Gabinete Téc
nico de esta Sub&ecretaria la f¡.utorizaeión de todos los viajes
oficiales al extranjero de funcionarios dependientes de este
Ministerio, salvo los de Directores y Subdirectores generales,
y siempre que esta autorización se otorgue por aplicación de
normas generales aprobadas por la Subsecretaria.

Octavo.-Las anteriores delegaciones dé facultades. son revo
cables en cualquier momento y no serán obstáculo para que
el Subsecretario pueda recabar el despacho y resolución de
cuantos asuntos considere oportunos aun cuando por suindola
estuvieren comprendidos entre los que son objeto de dicha
delegación.

Lo digo a VV, 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1972.-El Subsecretario, Virgilio

Qilate Gil.

llmos. Sres. Directores y Subdirectores generales del Dt;par~

tamento.

MiNiSTERIO DE COMERCIO

DECRETO liJ85/1972. de 27 de abril. por el que se
establece una posición especifica para ..derivados
disustituídos N.N' p-fenilendiamtna:<>, en la sub
partida 29.22-G.

El Decreto novecientos noventa ynueve/mU novecientos se
senta. del Ministerío de Comercio. de treinta de mayo, autoriza.
en su artículo segundo. a los Organisnros, Entidades y personas
interesadas para formular,- de conformidad con lo disp~esto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones que
consideren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de· reclamaciones formuladas, al amparo
de dicha disposición, y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar la subparU·
da 29.22-C, estableciendo una posición específica para los "de
rivados disustituídos de la N,N' p-fenilendiamina...

En su virtud, y en uso de la autorización conferida on el
artículo sexto, numero cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Mi.nistro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

FRANCISCQ FRANCO

El Mini~tm de Comercio.
ENRiQUE FONTANA CODINA

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Articulo segundo.-El presente Decreto e~trará en vigor el
día de su publicacíón en el «Bolétíñ Oficial del Estado».

Así [o dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid
a veintisiete de abril de mil noveCie'ntos setenta y dos.

Porcenta.je

Derecho
arancelarioArtículo

PcUaminas aromáticas y sus deri
vados halogenados, sulfonados, nI
trados. nitrosados y sus sales:

4. Derivados disustituidos de la
N, N' p-fenilendiamina ....... " I 15

5. Los dem.ás ,......... 4,5

29.22-C

Panida
arancelaria

Cuarto.-Queda delegado en el Subdirector general d~ Coor·
dinación y Progl"amas todo 10 relativo a la gestión del Servicio
de Pósitos en el cumplimiento ·de sus fines, salvo lo que no
resulto delegable por prohibición legal expresa y lo que se
delega en el Intendente de Pósitos.

Quinto.-Quedan delegadas en el Oficial Mayor, Inspector
general de Servicios, Subdirector general de Coordinadón y
Programas y Subdirector general de Personal las facultades .que
a esta Sub!"ecreíaría corresponden en las diligencias o actua
ciones de mero trámite y cumplimtento o ejecución de resolu
ciOnes, así como el traslad<:í de las mismas y de las comuni·
caciones que no estén reservadas al Subsecretar-io_

Sexto.-Queda delegada en el Intendente de Pósitos:

1. La firma de acuerdos referentes a la concesión de retri
buciones legales a los administradores de los Pósitos.

2. La aprobación de los gastos extraordinarios de los Pósitos
a que se refiere .el penúltimo párrafo del artículo 23 del Re
glamento.

3. La gestión de los asuntos relativos a las fincas de Alme
ría, propiedad del Servicio.

Séptimo. Al Quedan delegadas en el Jefe del Gabinete
Técnico de esta Subsecretaria todas las funciones relativas a las
gestiones de la Oficina. de Automovilismo en el cumplimiento
de sus fines, salvo la petición.· de al1torización al Patrimonio
del Estado del Ministerio d@ Hacienda de adquisición de vehicu-


